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PODER LEGlSLAT!VO 
~~~~~~~~

~~~~~~= 

Congreso Nacional 

TERCERA SESION DEL CONGRESO 

NACIONAL t:¡i CAMARAS UN:OAS 

(C<Ync1uye) 

Manifestó el honorable señor Presidente que 

para tercer Magistrado de la Sala de lo Civil 

de la Corte de Apelaciones de Bluefields, la 

Junta Directiva Nacional y Legal de! Partido 

Conservador de t-Jicera~ua, en oficio enviado 

a la Directiva del ConQr-eso, pro¡:::onía .al doc

tor Pedro Pernández llrizc .. 

En la pclcbra el hor:crable Diputado don 

José .Jo~quín Qu-adrn Carde:-.z!, rnanífestó que 

"<:n Ja carta· env;ada a este Ccngres_o por el 

Pi:-esi<;lente _y Secr:::':c;¡·io _d~! P;-·i'hdo Conserva

dor de NiCar·agUo, estobá 12- HSta tlé sus can

dir?atos para ocur'2·· J0,,. i::-.,,\ciOneS ·ce: t·/i'agis-

~~~~~s e~º~a:t ú~~:;,;;o ~~~~,~~~~-?~~c~l~~! ~~t;~~~~ 
des Suprerr'.as, "C'SC~-:gid(Y; d-:-o ;';cusi-do con fo 

dispuesto en ses Esiaturc.:; Por !o oue ro· 

g·aba a !~· Preiidencia- ºqve ~n :ca~.Ja ca¿ó fue~ 

ra leven do e 1 nombre del candidato, y los re· 

preséntantes de su Partido se abstendrían de 

hacer la apología del mismo, porque el mejor 

testimonio diil reconocimiento de sus méritos 

lo constituía el mismo hecho de haber sido 

escogido por su partido. 

Aprobada la candidatura del doctor Pedro 

Fe-rnández Uriza, quedó éste electo Magistra

do por el Parftido de la minoría d .. la Sala 

de lo Civil de la Corte de Apelaciones de 

Bluef:elds. · 

Para primer Magistrado de la Sala de lo 

Criminal de la misma Corte ~ Apelacion"s 

de BhJefi-elds, fue p_ropuesta la candidatura, 

ror el honorab!e señor Pr_es_i_dente, Senador 

_ d9n. P~blo Re-rrer, y aprobada por _ynanimi

dad, ~del doctor Leónidas Segundo Mena .S.an-

dino, quien quedó elí?f:tO. -

Ei honorable Diputado doctor Antonio Co~ 

ronado Torres, pY.esentó a la consideración 

del Congreso, !a ·candldatúra del doctar' C6ns .. 
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tantino García Romírez1 para desempeñar la segunda Magistratura en la Sala de lo Crimi· na!; candtdatura que sometida a votacl6n4 fue aprobada unánimemente. 
Por unanimidad, fue electo Magistrado por el Partido de la minorfa da la Sala de Jo Criminal, el doctor Hc1mberto Vela Malespln, propuesto en la carta enviada a este Congre. so por la Junta Directiva del Partido Conser· vador de Nicaragua. 
En esa forma quedó integrada la Corte de Apelaciones de Bluefields. 
Se procedió a la elecci611 de los Magistra· dos de las dos Salas de la Corte de Apelaciones de Granada. 
En !a palabra e! honorable Senador Doctor Lorenzo Guerrero Gutiérrez, sometió a la con· sideración del Congreso, el nombre del Doctor Nemesío Ordófíez Vargas, de cuyos mérjtos hizo enc:omlo1 para ocupar el cargo de primer Magistrado de la Sala de !o Civil de !a Corte de Apelaciones de Granada; can'di~ datura que fue .;icog!da unánimame:nte, quedardo en conseci.;encia electo el doctor Or~ dóñcz Vargas 

Propuesto por e! honorable Diputado doctor Orlando Morales Ocón, resultó electo por unanimidad, segundo Magistrado de la Sala de lo Civil, el doctor Salvador Sandino Gar· da, cuya destacada personalidad y competencia profesion3I en el campo de fa jurisprudencia, fueron exaltadas por el doctor Morales Ocón. 
Fuu electo unánimemente Magistrado por el Partido de la minoría de la Sala de lo Civil, el dcctQr Horacio Bermúdez Cuadra, pro. puesto por la Junta Directiva del Partido Conservador de Nicaragua, 
Se procedió a elegir a los Magistrados de !a Sala de lo Crimina! de la Corte de Ape!a· ciones de Granada, resultando integrada as(: Doctor Eddy Mora Sequeira, propuesto por el honorable Diputado don Francisco Carcache Vallecillo; Doctor Gonzalo Marenco Guerrero, propuesto por el honorable Senador doctor Lorenzo Guerrero Gutíérrez y Doctor Manuel Ignacio Ubau Moreira, dentro de la list-0 presentada por el Partido Conservador de Nicaragua. 

Para Magistrados de la Corte 'de Apelaciones de León, Sala de lo Civil, fueron propuestos y electos por unanimidad, los siguientes Magistrados: Doctor Pedro Reyes Melén· dez, propuesto por el honorable Diputado Ingeniero Francjsco Argefíal Papí; Doctor Luis Pastora G-arcía, propuesto por el honorabie Senador don Rigoberto García Reyes y Doc· tor Rob<!rto l'laltcdano Lacayo, propuesto en la lísta presentada por el Partido Conserva. dor d;, Nicaragua, 
La Sala ds; to Criminal da re Corte de Apel~ciches de León, quedó integrada da la siguic>r-~r: ,"Yf::.F:e.ra: Doctcr f:r:.cstc B¡:¡rrera To~ r 1J:"',c. ~;· :'.:;>Ue":t::· ¡:---:·,- e: Senador dc.c·_.::;.r F:ón~ír.c ~;:-¿¡·<;;;,·;, ;;a; d0ctor R;g0~ b!irtb Palma Gllo\lara, pro¡::AA!sti:i' p'Or ef trom1· 

rabie Diputado don Victorino Sáenz res y doctor Alfredo Fernández contenido dentro de la lista de cancf Partido Conservador de Nicaragua. 
S.. .. procedió. a la elección de los dos de las dos Salas de la Gorte de 

nes de Masaya, quedando integra de·Jo Civil, así: Propuesto por el 
Diputado doctor Cornello H, Hüeck, do por el honornble Diputado don 
pe H.idalgp, el doctor Luis Zúnig¡¡ 
~repuesto por el mismo honorable doctor Cornelio H. Hüeck, el do' Escobar Fornos. 

Manifestó el honorab!e señor P que e! Partido Conservador de Nicar la lista presentada, proponía para M por su Partido en la Sala de lo Civf Corte de Apelaciones de Masaya, al Leonel Tapia Valverde, el cual sometió consideración del Congreso. · 
Solicitó la palabra ef honorable Dip doctor Orlando Morales Ocón, manifest que es bien conocido, sobre todo abogados, que !a Magistratura es un funciones más difíciles que existen y cesitan no solamente condiciones de h dad y capacidad, si na que dedicació p!eta. Sentadas esas bases, pidió a 1 sidencía sometiera la candidatura del Leonef Tapia Valverde, a votación nom 
1 ntervino el honorable Senador don H berto Chamorra Chamorro, manifestando 

1 no habi'endo Regiamento de Congreso PJ consideraba incongruente la moción del h norabfe Diputado Morales Ocón. Hizo no tar que la Representación Conservadora, p unanimidad, había propuesto a todos s candidatos para ocupar Magistraturas, y otra parte, no creía que hubiera quien atreviera a dudar de las condiciones de nestidad y capacidad que respaldaban la p sona del doctor Tapia Valverde. Consecu temente, pidió fuera electo, y así guardaren !a armonía conservada hasta entonces. 
El honorable Diputado doctor Cornelio H Hüeck defendió el derecho que asistía al h norable Diputado doctor Morales Ocón a dir votación nominal, cvando eso era fo rrecto, ..puesto que era la voluntad del e greso la que decidfa esas votaciones, coni me la Constitución, ya que sí algún candi 

!O no le era grato, bien pad(a ser rechaza y el Partido correspondiente tenía la obliga clón de prnsentar otro. Por lo tanto. dijo,.. ~o <1-'º estabiece fa Constitución$ no podía ser incongruente, como habla afirmado el nono· raqle Senador don Humberto Chamorro Cha· morra. Terminó manifestando que él apo· yaba la moción del honorable Diputado Moteles 'Ocón, en el sentido de que la votación fuer,a nominal. 
Hizo use de ll!l palabra el honorable DípU-0ado docto' i~.Jberto Sabor(o, expresando que 

, i dc~tcr \/;:;~v<:<d0,; 
·-) Jesen-i;Jt:?\q¡~do so -.:cr.;:> fk: /v';:_~:;;,~ en la Oirtl! da Apiltaer~ de Mne'/á1 a cal1all-
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'"°dad. con el reconocimiento de sus méritos 
r·parte de todos los abogados que ahí liti

·• n y el rechazo que de él estaban haciendo 
lgunos miembros de este Congreso no esta

ba basado en ninguna razón, pues no había 
ii'.sido incovado ningún argumento valedero. 

Si el Partido Conservador lo propone por 

11animidad, dijo, es porque está satisfecho 
su actuación, además, agregó, el hecho 

ismo de que algunos miembros de la mayo
"r(a repudien al doctor Tapia Valverde, de

'-" muestra su independencia en el ejercicio del 
cargo. Terminó exponiendo que respaldaba 
!a proposición del Partido Conservador y apo
yaba su candidatura, por sobrados méritos. 

Manifestó el honorable Diputado doctor 
Róger Velásquez, que como oriundo de la 

- ciudad de Masaya, le constaba la labor com
petente y cumplida que había desempeñado 
el doctor Tapia Valverde durante el período 

, de su cargo por lo que en su criterio, su 
propio comf)Ortamiento destruía completa
mente los argumentos que se habían esgri
mido en su contra. 

Tanto el honorable Diputado don Arnulfo 
!; Rivas Solórzano como el honorable Senador 

' don Raúl Arana Montalván, deféndieron tam
~-: bién Jos méritos que en su opinión ostentaba 
~ el candidato doctor Tapia Valverde pidiendo 
K este último que antes de efectiJar ninguna 

votación se lanzaran abiertamente los car.ges 
en contra del candidato del Partido Conser
vador. 

El honorable señor Presidente, quien hizo 
notar- al honorable Senador don Raúl Arana 
Monta!ván, que se estaba procedinedo de 
O•CUGrdc, tanto con el Reglamento de la Cá
mara del Senado como con la de Diputados 
y además, por similitud, con el de la Asam
b~ea Nacional Constituyente, declar6 sufi
cientemente discutido el asunto, concediendo 

la palabra al honorable Senador doctor Rami
ro Granera Padilla. 

En su intervención, el honorable Senador 
Granera Padilla, expuso que habiéndose ago
tado el tema, él pedía procedieran de con
formidad con el Arto. 341 de la Constitución, 

donde claramente estaba es<ablecido que aún 
para los nombramientos da las Cortes de 
Justicia, el Congreso puede perfectamente 
rechazar el candidato propuesto por el Par
tido de la minoría y si esto ocurriese dicho 

Partido mandará otro, hasta que se produz
ca la elección; y si no lo presenta en el tér-
mino señalado, la elección se hará libramen
te. Rogó a la Presidencia que para resolver 
la situación se aplicara al espíritu de la Cons~ 
titución y se sometiera a votación nominal 
el candidato propuesto pe rel Partido Con
servador de Ni-caragua. 

Para el orden intervino el honorable Se
nador don Humberto Chamorro Chamorro, 
expon¡endo que no estaba suficientemente 
aclarcdo sobre qué versaría la votación; ya 

que si era el r1ombre del candidato, debían 
explicarse llintes los motivos contrarios que 
se le ad¡udícoban. 

Le repuso el honorable Señor Presidente 

que no había razón para oponerse a la vo
tación nomínalT ya que así debían haberse 
hecho las demás elecciones; pero como nadie 
la liabía pedido, si no hasta ahora, eso no 
significaba que no pudiera hacerse perfecta
mente,, conforme la Constitución. 

Por su parte el honorable Senador doctor 
Julio Yc-aza Tijerino insistió en que se respe.
tara lo estatuido en el Arto. 341 de la Cons. 
titución,. que leyór y se expusiera claramente 
~os motivos para reChazar al candidato, agre
gando que en su criterio no había ninguno 

justíficado, _ pues las conveniencias Políticas 
no podían tomarse en cuenta pare rechazar 
a un Magistrado, ya que la justicia estaba 
por sobre ellas. 

El honorable Diputado Profesor Don Víctor 
Manuel Talavera 1 expuso que no encontraba 

motivo que justificara la alarma dentro de 
los elementos del Ala Conservadorar po.r una 
simple proposición de votación nomínal 1 que 
era la forma perlamentaria correcta de pro
ceder. 

Se procedi6 a la votación nominat resul
tando rechazado el candidato doctor Leonel 

Tapia Valverde, por 44 votos en contra y 13 
a favor. El honorable Diputado don José 
Joaquín Quadra Cardenal, dio el suyo favo
rable al candidato, razonado, en el sentido 
de que en su criterio la votación era incons
titucional, porque no sa hablan dado los mo
tivos justificados por los cuares se rechazaba. 
A <>Ste respecto el honorable Senador doctor 
Ramiro Granera Padilla, pidió constara en 
acta su cposícíón al criterio expuesto por 

el hooorable Diputado Q•Jadra Cardenal; P.1a
nífestando que al decir la Constituclón "mo
tivos justifícadosn, se refería a motivos jus
tificados que cada Diputado tuviera en forma 
muy subjetiva, pues no tenía obligación de 

decirlo abiertamente~ ya que el voto de un 
Diputado es un acto de soberanía desde su 
posición como miembro del Poder Legisla
tivo. De manera que no cabía la impugna
ción hecha al procedimiento por ei honora· 
ble Diputado Quadra Cardenat. El honora
ble Diputado doctor Cornelio H. Hüeck. se 

sumó a esta opinión expuesta por el hono
rable Senador Granera Padilla. 

El .honorable Diputado doctor Fernado Z<r 
laya Rojas, pidió una suspensión temporal 
da la sesión, para dar oportunidad al Par. 
tido Conservador de conocer oficialmente del 
rechazo y se pudiera producir le selección 
de un nuevo candidato. 

El honorable Señor Pfesidente accedió a 
esta petición, suspendiendo la sesión. 

5? -Se suspendió la sesión. 

6• - Después de haberse constatado el 
quórum legal, al no haberse presentado la 
Representación Conservadora se reanudó la 
sesíón, siendo las se¡s v quince minutos de 
!a tarde de la misma feéha·, bajo la Presiden
.:ia del honorable Senador Don Pablo Rener .
asistido en la Primera y Segunda Secretarías 

por el_ Honorable Diputado Ingeniero Luis 
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Pa!lais [)<:;!:Jayle y por el Honorable Senadc:J° 
r.-,..:~':: í-:_~;n1:ro Granera Padíl!a. 

Continuando con !a elección de Magistra
dos, se procedió a elegir a los que integra
rían la Sala de Jo Criminal de la Corte de 
Apelaciones de Masaya, resultando electos 
por uninc;midad, los siguientes: Doctor Leo
ooldo Serrano, propuesto por el honorable 
Senador doctor Constántino Mendieta Rodrí
guez; doctor Alfonso Oviedo y Reyes, pre;. 
puesto por el honorable Diputado doctor Cor
ns:•o H. Hüeck; y doctor Gilberto Cuadra 
Ve'.J'.:!, contenido dentro de la lista de can
didatos del Partido Conservador de Nicara
gua. 

Se procedió a la elección de Jos Magistra
dos de las dos Salas de la Corte de Apela
ciones de Mataga!pa, quedando integrada la 
Sala de lo Civil, así: Doctor José Jesús Arauz 
Blandón, propuesto por el honorable Dipu
tado doctor Alejandro Fajardo Rivas, doctora 
Miriam Vanegas de Parajón, propuesta por 
el honorable Diputado don Juan F. Palacios 
y apoyada por la honorable Diputada Lic. 
Niarta Elisa G. de Espinoza, y doctor Ed1nun
do Montenegro Miranda, contenido dentro 
de !a lista presentada por el Partido Conser
vador de Nicaragua. 

La Sala de lo Criminal de Ja Corte de Ape
laciones de Matagalpa, quedó en Ja siguiente 
forma: Doctor Carmen Ernesto López He
:·'"era, propuesto por el honorable Senador 
docto-r J. David Zamora y secundado por la 
honorable Diputada Lic. Marta Elisa G. de 
:_--..;oinoza, doctor Noel Pozo Matus, propues* 
' "º'' el honorable Diputado don Juan F. 

_:.:!¿¡cio:;. Ríos; y doctor Arsenio Alvarez Co
rru1e:., presentado por la Junta Directiva del 
Partido Conservador de Nicaragua, en su lista. 

Para Magistrados de la Corte de Apelacío
nes de Estelí, Sala de lo Cívil, fueron electos 
los siguientes Magistrados: doctor Félix Pé
rez Valdivia, propuesto por el honorable Se
nador don Gabriel 1 rías l rías; doctor E!!seo 
Yllescas Torres, propuesto por el honorable 
Diputado don René Malina Va!enzuela; y 
doctor Francisco Saborío Melara, contenido 
en la lista enviada por el Partido Conserva
dor de Nicaragua. 

Durante la elección del doctor Elíseo Y
llescas Torres, fue propuesta !a candidatura 
del doctor H umberto O sorno Fon seca, por 
el. honorable Diputado don Héctor Mairena 
MiraMda, secundado por el honorable Dipu
tado don Víctor Manuel Talavera T., Ja que 
resultó rechazada. 

Para primer Mag'!strado de la Corte de 
Apelaciones de Estelí, Sala de !o Criminal, 
el honorable Senador don Camilo López Nú
ñez, propuso la candidatura del doctor Fe
ll;:ie Santiago Roque ldiáquez, haciendo resal
tar sus dotes de jurista. 

También fue propuesto para ocupar la 
pdmera Magistratura de la Corte de Aoe'a
ciones de Estelí, Sala de lo Criminal, el 

0

d:::c
tor Efraín López del Valle, nominado por el 
honorable Diputado Prof. Víctor Manuel Ta-

iav·cral c¡u!t::i h1. J ]:¡ ~
dat::::. 

-·-- -,,_. ___ '== -~ 

de su cand¡-

El honorable C;i 1Ju;:cdo den René f>/\olina y . 
lenz~ela apoyó la no1ninación hecha por !i. -
honorable Senador don Ca1T1ilo López Núñez 
haciendo destacar la pcxsonalidad y comp: 
tencia profesional en el catnpo del Derecho'" 
del Doctor Felipe Santiago Roque ldiáquez., ,'· 

Sometidas a votación las candidaturas r ·· 
sultó electo prirner Magistrado de la C~rt8 
de Apelaciones de Este! í, Sala de lo Crirni; 
nal, el doctor Felipe Santiago Roque ldiáquez,, 
Segu1dan1ente fue ele;to por unanimidffd, el(' 
doctor Bayardo Hernandez Rueda, propuestO 
por el honorable Diputado don René Molina 
Valenzuela. ' Al anunciar el honorable Señor Presidente: 
el nombre del doctor Rolando Vado Saballos' 
que aparecía en la lista enviada por el Partid~.~~ 
Conservador de f'~icaragua, para integrar por :~ 
su Partido, la Sala de lo Crin1inal de Ja Corte ·· 
de Apelaciones de /\l1atagalpa, el honorable Di· 
putada lng. Luis Pallais Debayle manifestó 
que, en vista de las polérnicas por la radio y 
la prensa en que se había visto envuelto el 
doctor Vado Sabe! !cis poi- su actuación en 
!as últimas justas eiectoralesr y sin que lo 
guíara ningún interés personal o político en 
la integración de !a Corto de Apel.aclones de 
Estelí, si no únicarnente el deseo de que los 
Magistradcs electos por el Congreso sean 
hombres sin tacha, ya que su rnisión es la de 
impartir justicia; pedía se rechazara el can• 
didato enviado por ei Partido Conservador de 
Nicaragua. 

Habiendo consenso c:sr:era! fue aprobada 
la 1noción Pa!ia'.s D.:::br:yic, rer:(1azándose en 
consecuencia !a non1lnnciún del doctor Ro~ 
!ando Va(io Sabaiics. Finalizándose así, !a 
elección de f,Aagistrados Ge 1 as Cortes de Ape
laciones d2 la Re~1~CI ica, quedando única
r:1ent2 psr;c!ient<::s de cle·::ír a los Magistrados 
del Partic'.o Cf..:8 -:.-. ;, segundo iugar en las 
ú!ti:-11as e!eccioni:·s /,.utoridades Supren1as, 
que integ•arán la Cu.-Le c:e i'.\peiac¡cnes de Ma
saya, Sala de io Ci·,1il, y !a Corte de Apelacio
nes de Estelí, Sala de io Cr irnina!, cuyas can
didaturas fueron rech~zudcs. 

Sie1npre de acuerdo con las disposiciones 
del Arto. 160 Cn., inciso 5), anunció el hono
rable Señor Presidente que a continuación se 
procedería a la elección de los tres Magis~ 
trados del Tribunal Superior del Trabajo con 
Sus respectivos svp!2ntes, que de conformidad 
Con el Arto. 30'J Cn., corresponde elegir al 
Congreso, cuyos períodos constitucionales cow 
míenzan e! 1 de Erier:J de l 975 y concluyen 
el 3G de />,bril de 198 l y de los cuales, uno 
por lo menos, cn:1 su respectivo suplente, cow 
rresponde¡-á al Partido que obtuvo el segundo 
lugar en las úttimas eleccio11es de Autoridades 
Supremas. 

Por unanin-;ld~:J f1;e!'Cn electos /v\ngistrados 
del Tribunal Superio:- del Trabajo !os siguien~ 
tes señores: Doctor Eií Tílbolada Solis, Prow 
pietario, Presidente, propu8sto por el hono· 
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rabie Diputado doctor Cornf'.io H. HUe~k, 
doctor Antonio Ramfrez Berríos, Suplente, no· 
minado p·or el honorable Diputado !ng. Fran 
cisco Argeñal Papi; doctor Gonzalo Oc6n Vela 
Propietario, postulado por el honorable Di· 
putado don Luis Felipe Hidalgo; doctor Ar· 
noldo Alemán Sandova!_, Suplente, propuesto 
por el honorable Diputado doctor Cornelio 
H. Hüeck; y los doctores: Guillermo Areas 
Rojas, Propietario, y Humberto Arana Ma. 
renco, Suplente,_ prese:ntados por el Partido 
Conservador de Nicaragua en la Hsta enviada 
a este Congreso. 

Concluida la elecd6n de Magistrados, .el 
honorable Señor Presidente dio a conocer a la 
honorable Representación la forma· en que 
quedaron integradas las Cortes de Apefacio
nes de la República, y los miembros del Tri· 
bunal Superior del Trabajo, electos por el 
Congreso, manifestando al final que segu'da· 
mente se procedería a la discusión del pro
yecto de Decreto de eieccíón. 

7•-Se leyó, discutió y aprobó en primer 
debate, el proyecto de Decreto de elección de 
los Magistrados de las Cortes de Apelaciones 
de la República y del Tribunal Superior del 
Trabajo; dispensándose el segundo· debate y 
demás trámites de ley,. a moción def honora~ 
ble Diputado lng. Francisco Argeñal Papi. 
Firmando la Q¡rectfva a continuación los Au· 
tógrafos. 

8°-Se suspendió la sesión. 
9•-Se reanudó fa sesión a las siete- y vein

te minutos de la noche del mismo día vein~ 
tisiete, bajo la Presidencia del honorable Se· 
nador, don Pablo Rener, asistido en la Pri~ 
mera y Segunda Secretaría por el honorable 
Diputado lng. Francisco Argeñal Papi, y e! 
honorable Senador doctor Ramiro Granera 
Padilla, respectivamente. 

10.-EI honorable Señor Presidente invitó 
a los Magistrados electosF que estuvieran pre
senter a que ingresaran al salón de sesiones 
para darles posesión de sus cargos; proce
diendo a continuación a tomarles la prome· 
sa de ley en los siguientes términos~ uPro 
metéis Solemnem"'1te por la Patria y por 
Vuestro Honor Observ;.r la Constitución y 
las Leyes, Respetar los Der"..:hos y las Liber· 
tades del Pveblo y de los Ciudadanos, y Cum
plir Fielmente y a Conciencia los Cebares del 
Cargo que se os ha Conferido?"; y habiendo 
contestado todos y cada uno de los fnterpe.
lados; "Si, Prometou, les reprodujo: u5¡ así 
lo Hiciér-eisf la República os Premie, y sj no, 
Ella Os Haga Responsable" •. Quedando así 
los citados señores en· posesión de sus res
pectivos cargos. 

l T .--A- continuación, fue leida por Secre
taría, y firmada por el Sefior Pres1dente de! 
Congresor los Mae¡'.?.t:-¿C-;::.:o electos y los dos 
Secretarios que autorizan, el Acta tle Toma 
de Posesión que literalmente dice: 

ACTA N• J.'· 
En la ciudad de Ma"Ítagua-, bistrfto ·Na·i:::íona!,. 

a la-s siete y ve;nte d;::-_ 1a nocJ1,-; :'ie! ;;:1[r, v;er

nes veintis¡ete de Diciembre de r:-1 :¡ novecien
tos setenta y cuatro, presentes C':ntc el infras· 
crito Presídente del Ccngreso Nac~~nal de ta 
República y los Secretarios que autorizan,. 
en ef recinto del Congreso Nacional~ los Se
ñores: 

Dr. Pedro Fernández Uriza 
Dr. Constantino Carcía Ramírez 

del domicilie de fa ciudad de Bluefie!ds~ De
partamento de Zelaya; 

Dr. S •. dvador Sandlno Garcí~ 
Dr. Horacio Bermúdez Cuadra 
Dr. Eddy Mora Sequei ra 
Dr. Manuel ~ghacio Ubau Moreira 

del domicilio de la ciudad de Granada; 
Dr. Pedro Reyes Meléndez 
Or. Luis Pastora García 
Dr. Roberto Baltodano Lacayo 
Dr. Ernesto Barrera Tcruño 
Dr. Rigoberto Palma Guevara 

del domicilio de la ciudad de León; 
Dr. Luis Zúniga Osorio 
Dr. Jván Escobar Fcrnos 
Dr. Leopoldo Serrano Gutiérrez 
Dr. Alfonso OViedo Reyes 
Dr. Gilberto Cuadra Vega 

del domicilio de la ciudad de Masaya; 
Dra. Myriam Vanegas de Parajón 
Dr. Noel Pozo Matus 

del domicilio de la ciudad de Matagalpa; 
Dr. Bayardo Hernández Rueda 

del domicilio de !0 ciud¿c: de Es'o!i; ·¡ 
Dr. E!í Tabalada So!ís 
Dr. Antonio Rainfrez Berríos 
Dr. Gonzalo Ocón Vela 

del dom lcil lo de esta ciudad de Managua-; 
todos mayores de treinta años de edad y me~ 
nores de setenta, abogados, casados, con el 
obieto de tomar posesién de !os cargos de 
M~gistrados que compondrán !.as Cortes de 
Apelaciones de la Repúbllca y del" TribcJna! 
Superior del Trabajo para el penodo <it.'0 

fueron electos por el Congreso Nacional en 
Cámaras Unidas 1 en Sesión de est-a mlsr-•a 
fecha de la siguiente manera: 

PARA LA CORTE DE APELACCIONES 
DE BLUEFIELDS: 

Sala de lo Civil: 
Dr. Pedro Fernández Uriza 

Sala de lo Criminal: 
Dr. Constantino García Ramírez 

PARA LA CORTE DE APELACIONES 
DE GRANADA: 

Sala de lo Civil: 
Dr. Salvador Sandino García 
Dr. Horaclo Bermúdez Cuadra 

Sala de lo Criminal: 
Dr. Eddy Ntora Sequeira 
Dr. Manuel tgr.aclo Ubau Mc-reira 

PARA LA CORTE DE APELACtONES 
DE LEON: 

.Sala de lo Civil: 
Dr. Pedro Reyes Meléndez 
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Dr. Luis Pastora Gai-cía Dr. Roberto Baltodano Lacayo Sala de lo Crimina!: 
Dr, Ernesto Barrera To ruño Dr. Rigoberto Palma Guevara 

PARA LA CORTE DE APELACIONES DE MASAYA: Sala de lo Civil: 
Dr. Luis Zúniga Osorio Dr. fván Escobar Fornes Sala de lo Criminal: 
Dr. Leopoldo Serrano Gutiérrez Dr. Alfonso Oviedo y Reyes Dr. Gilberto Cua¡lra Vega 

PARA LA CORTE DE APELACIONES DE MATAGALPA: 
Sala de lo Civil.: 

Dra. Myriam Vanegas de Parajón Sala de lo Criminal: 
Dr. Noel Pozo Matus 

PARA LA CORTE DE APELACIONES DE ESTELI: 
Sala de lo Criminal: 

Dr. Bayardo Hernández Rueda 
PARA EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL TRABAJO Magistrado Presidente Propietario: Dr. Elí Tablada Sol is; Magistrado Presidente Suplente: Dr. Antonio Ramírez Berr{os; Magistrado Propietario: Dr. Gonzalo Ocón Vela. Al efecto, el Señor Presidente del Congreso procedió a tomarles la promesa de Ley, en la siguiente forma; "'Pt·ometéls 5olerruremen .. te por ia Patria y por Vuestr;j Ho-ntH' Observar la Constitución y 1.:is Leyes1 R'Elspetar los Derechas y las Libertades del Pu~blo y de los Ciudadan~s y Cumplir Fje.(mente y a ConcJen· cía les 0f".heres del Cargo qu~ se os ha Con· furido"'?; y h0bi·::!1Óo contestado todos y cada uno de !os interpelado: 11Si 1 Prometo"', les reprodujo: "Si r..S! lo 1--Hciereis, la República Os Premie, y si !101 Ella Os Haga Responsa· blesu; c1Jedando así los citados señores en posesión. de sus respectivos cargos. Leída que_ fue !a presente acta, se encontró conformer se ratifica y se firma. 

( f) Pab!o Rener Pedro Fernández Uriza, Constantino García Ramírez, Salvador Sandino García, Horacio: Bermúdez Cuadra, Eddy Mora Sequeira, Ma-, nuel Ignacio Ubau Moreira, Pedro Reyes Meléndez, Luis Pastora García, Rcberto Balto-.. dano Lnra•¡o, Ernesto Barrera Toruño1 Rigo·' berto Pa!ina Guevara, Luis Z1::niga Osario, lván Escobar Fornos, Leopo!do Serrano Gutiérrez, ,t\!fonso Oviedo y Reyes, Gilberto Cua: clra Vega, Myrian1 Vanegas de Parajón, Noel Pozo Matus, f:.ayurdo Hcrnández Rueda, Elí Tablada Solís, Antorllo R0mfrez Ser-ríos, Gon~ za!o Ocón Vela, RaJYiiro Granera Padilla, Luis Pailais Dcb-J'/!e_ 
12.-Sigti•~~tic~,-, e! ,:;r•J".'l _rJ 1 !:: },~er:da y siempre d2 tfc1..·¡:;1 d.J c':::.n io ~.s'.3b1ici~o en el·' 

Arto. 160 Cn., inciso 5), el honorable se¡\ Presidente manifestó que se procedería a elección del Presidente del Tribunal de Cue · tas, que al tenor de lo dispuesto en el segun párrafo del Arto. 235 Cn., se elegiría de u·· terna enviada por el Poder Ejecutivo, y cu · período constitucional finalizaría el uno Mayo de mil novecientos ochenta y uno. ,,.-"., Por Secretada se dio lectura a la tern antes referida en la que aparecían como e ·· didatos para el cargo de Presidente del Tr bunal de Cuentas, las siguientes personi:is Sr. Eduardo Casco Wassmer, Sr. Leonel Bla co Carrasco y Sr. Miguel Angel Castañed G6mez. 
. ,, Som;¡tida la terna a la consideración ae Congreso, fue electo por unanimidad Pres;. dente del Tribunal de Cuentas, el Sr. Eduar. do Casco Wassmer. 

13.-Se leyó, discutió y aprobó en primer debate, el proyecto de Decreto de elección ., del Señor Presidente del Tribunal de Cuen· tas; dispensándosele el segundo debate y demás trámites de ley, a moción del honorable Diputado lng. Francisco Argeñal Popi. Fir• mando la Directiva a continuación, los Au·, t6grafos. 
_ 14.-Seguidamente el honorable Señor Pre• sidente invitó al electo, Sr. Eduardo Casco .. Wassmer,, quien se encontraba presente, a que-. ingresara al recinto para darle posesión de su cargo, tomándole la promesa de ley en Jos siguientes términos: "Prometéis Solemnemente por la Patria y por Vuestro Honor Observar la Constitución y las leyes, Respe. tar l<>s Derechos y las Libertacle< d•í Pueblo y de los Ciudadanos, y CuntpHr ¡.:.1ehnente y a Conciencia los Deberes del Ctir!JO que / s:J os ha Conferido?", y habiendo contestado el interpelado: "Si, Prometo"

1 e! Señor Presi· dente le reprodujo; "Si Así lo Hiciereis Ja República os Premie, y si na, Ella os H¡¡g.a Responsable". Quedando así e! citado señor en posesión de su cargo. 
15.-A continuación fue leída por Secre· taría, y firrnada por el Señor Presidente del Congreso, el Presidente del Tribunal de Cuentas electo, y los dos Secretarios que autorizan, el Acta de Toma de Posesión que lite· ralmente dice. 

"ACTA N' 2 En la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a las siete y treinta de la noche del día viernes veintisiete de Diciembre de rnil no· vecientos setenta y cuatro presentó ante el infrascrito Presidente di;;\ Congreso f'.lacional de !a República y los Secretarios que autori· zan, en el Salón de Sesiones del Congreso, el señor Eduardo Casco Wassrner, mayor de veinticinco años de edad, Contador Público y Fiscal, e.asado, del domicilio de esta ciudad de Managua, y de las demás calidades exio:;;¡:das en el Arto. 199 Cn., con el objeto de tomür po¡esión de! cargo de Presidente del Tribunal de -Cvent_a~t pa!"C! ei perf'J<lo que .::._.~0 •:::fer:~'°". por el Congreso Nacional e11 Cám>ras Ln'º" 

' , '~ 
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en sesión de esta misma fecha, y que finaliza 
el uno de Mayo de mil novecientos ochenta 

'"y uno; al efecto, el suscrito Presidente pro· 
t· cedió a tomarle la promesa de ley en la 
~'t5¡gviente f~rma: "Prometéis Solemnemente• 
: r la Patria y por Vuestro Honor Observa1' . r. constitución y las Leyes, Respetar los De
~rechos y las Libertades del Pueblo y de los 
.'Ciudadanos, y Cumplir Fielmente y a Con .. 
·. ciencia los Deberes del Cargo que se os ha 
'Conferido? y habiendo contestado el interpe
. fado "Sí, Prometo", el Señor Presidente !e re-

produjo. u5¡ Así lo Hiciereis, la República 
oS Premie, y si no, Ella os Haga Responsa
ble'1¡ quedando a~í el citado señor~ en pose· 
sión de su cargo; y leída que fue la presente 
acta, se encontró conforme, se ratifica y se 
firma. 

(f) Pablo Rener 

Eduardo Casco Wassmer, Francisco Argeñal 
Papi, Luis Pallais Debayle . 

. 16.-A moción del honorable Senador, doc· 
tor Ramiro Granera Padilla, se le dispensó al 
acta de esta sesión el trámite de lectura1 

dándose por aprobada. 
17.-EI honorable Señor Presidente levan. 

tó la sesión. 

Pablo Rener, 
Presidente. 

Francisco Argoftal Papl, 
Secretario. 

· Ramiro Granera Padilla, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de la Gobernación 

AP-RUEBASE ACUERDO MUNICIPAL DE 
TICUANTEPE, RELATIVO A ESPECIFICAR 

EN LETRAS TARIFA DE 
ALUMBRADO PUBLICO 

Reg. N' 738 - R/F 471212 - (! 105.00 

N' 55 
EL PRESJDEbJTE DE .LA. REPUBLI CA, 

'"A"c'úé'rda: 
Uniéo.:._Aprobar el Acuerdo N• 16 de la 

Municipalidad de Ticuantepe, Departamento 
de Masayai el cual se refiere a especificar en 
LET.RAS. y no en números la tarifa. de alum
brado público, aprobado por Decreto Ejecu
tivo N? 38 del 8 de Octubre de 1976 y pu
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial, Nº 244 
del 27 de Octubre de 1976. 

El Acuerdo Municipal en referencia se lee~ 
rá e interpretará de la siguiente forma: 

Del Arto. 3?-
a) en vez de 0.07, deberá leerse: SIETE 

CENTAVOS; 
b) En vez de 0.02, deberá leerse: DOS CEN

TAVOS; y 
c) En vez de 0.01, deberá leerse: UN CEN

TAVO. 

'( leída que -fue !a pressnt::;, :a encon~ra
m0s confcrrn>?., ratificamos y firmamos en el 
Salón de Sesiones de !a Alca!dfa de Ticuante
pe, Masaya, a los doce días de! mes de Ene
ro de 1977. - Andrés Moreno Rivera, Alcal
de Municipal. - Edmun<lo Centeno, Teso
rero Municipal. - Jorge Rodríguez C., Regí
dor. - Juan Bautista Villalta, Síndico Muni
cipal. - Myriam Castillo P., Secretaria . 

Elévese al co-nocimlento del señor Ministro 
de la Gobernación para su conocimiento y 
aprobación; y surtirá sus efectos desde el día 
de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - /\.\a na
gua, Distrito Nacional, 28 de Enero de 1977. 
- A. SOMOZA. - El Ministro de la Goberna
ción, J. Antonio Mera R. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

CONTRATO ENTRE DIRECTOR DE 
INGRESOS Y DR. TORRES VEGA 

RELATIVO A EJECUTAR 
OBLIGACIONES A FAVOR 

DEL FISCO 

Nº 94 
El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

.en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas y cada una de 

sus partes, el Contrato que íntegra y literal
mente dice: 

Nosotros: Carlos H. Muñiz, Director Ge
neral de Ingresos, en nombre y representa
ción del Fisco o Hacienda Pública de la Re.. 
pública de Nicaragua, quien en adelante se 
deno1ninará simplemente El Fisco, por una 
parte y el Doctor Díck Orlando Torres Vega,, 
Abogado, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, quien en adelante se denominará 
simplemente "EL CONTRATISTA" por otra 
parte, hemos convenido de coinún acuerdo en 
celebrar el siguiente Contrato: 

1 

El Contratista se con1promete a prestar 
sus servicios al Fisco, como Fiscal EspecífI
co y Abogado Encargado del Cobro de Im
puestos Fiscales y tendrá asimismo la repre
sentación judicial o extra-judicial con facuf. 
tades para ejecutar las obligaciones que hu. 
bíeren a favor de! Fisco, ya sean en Escri
turas Públicas o Pagarés. 

11 
E! Fisco pagará por tales servicios al Con

tratista, honorarios por sus labores como tal 
y sus relaciones con El Gobierno en razón 
de !as funciones que se le confieren por este 
Contrato, en forma similar a los otros Abo
gados Contratantes y se imputará su pago a 
la partida 05-04-1-00-14-52 ln1posición v Co· 
bro de Rentas, 0171 Hcnorar;os a baSe d& 
Comisión, Hon0rarios a Co!ector·es de lmpues
tcs y Servicios, de! Pre;;upuc'.''º Genera! de 
Gastos en vig0~1cia. 
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111 
E! Fisco se reserva el derecho o derechos d":: (·.?~·'-'(v0;· e<:tP Ccntrato una vez que e/ Con~ tt'Cltodo deje de cumplir con lo estipulado en este Contrato o cuando lo estime conveniente cualquiera de las partes contratantes. E;i fe de lo cual firn1amos el presente Con~ t1~;>:0, en :a c;udad de /l/tanagua, Distrito Na~ cionc:i, al pri1ner día del mes de Diciembre de mi! ncvecientos setenta y seis. - (f) Car~ los H. Muñiz, Director General de Ingresos. - (f) Dick Orlando Torres Vega, Contrata• do. 

C0n1uníquese: Casa Presidencial.·- Mana~ gua, D. N., a los catorce días del mes de Diciembre de mil novecientos setenta y seis. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de la República. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P. 

l'll:Cl'l!riTO DE PROTECCION INDUSTRIAL A FIRMA "INDUSTRIAS DACAL, S. A." 
Rog. N9 -"Cl - R/F 468747 - (.t 472.00 

Decretó N' 290 
EL PRESiDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por IN· DUSTRIAS DACAL, S. A., para que de conforn1idad con el Convenio Centroamericano C:o Incentives Fiscales al Desarrollo Industrial y de acuerdo con la Ley de Protección y Es,ri1mulo a! Dl?sarro//o Industrial y el Decreto ,.,.! 1171 del 18 de Marzo de 1966 se clasifique y equipare su Planta Industrial que instalará en la ciudad de Managua, contiguo Re-fir.cría Esso, la que se dedicará a la produc .. ción de paneles, columnas de concreto premezclado reforzados. 

Segundo: E! dictamen emitido por la Cor:1$ión Consultiva de Desarrollo Industrial en .~ . .,,> ~~n c:;-dinuria celebrada a los cinco días del rncs de },Gosto de mil novecientos setenta y seis, según Acta N<t 259 de la misma fecha por .medio del que recomrendan: uc/asificar a fa empresa solicitante como Industria E.:.dstente del Grupo "A", equiparada en todos los beneficios con su similar PANELPAB DE NICARAGUA, S. A., clasificada según Decreto Ne 24 del 10 de Julio de 1973, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, Ne 150 del 11 de Julio de 1973, de conformidad con los Artos. 4, 5, 7 del Convenio, y el Decreto Ne 1171, Arto. 2do. 
Tercero: La Resolución Ne 87-"C"-2, dictada por el Ministerio de Economía Industria y Comercio el 6 de Octubre de Í976 en la c¡~e se determina la clasificación y equiparuc1on recomendada. 

. Cu~rto: La comunicación escrita por medio de Ja cual el interesado acepta /os térmi~ nos de dicha Resolución. 
Considerando: 

Que presenta un alto valor agregado y gran ahorro de d1v1sas, generando un elevado b~ neficio en la balanza de pagos. 

Que representa un esfuerzo tendiente a a , mentar la producción nacional. ., 
'• Que de acuerdo al Convenio es procederl su clasificación y equiparación con Plant · similares nacionales. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con fu damento en el Convenio Centroamericano:·. Incentivos Fiscales al Desarrollo lndustriá Artículos 4, 5, 7 y 17 y en fa Ley de Prot , cíón y Estímuf.o al Desarrollo Industrial, en que fuere aplicable; y en el Decreto Legisl tivo N9• 1171, del 18 de Marzo de 1966 .A, tícufo 2do. ' · Decreta: 

Arto. Je-Clasificar a la firma INDUSTRIA DACAL, S. A., que se dedicará a la produ ción de paneles, columnas de concreto pr mezclado reforzados, como Industria Exis<i tente del Grupo "A", del Convenio, otorgán;. dosefe los siguientes beneficios fiscales, m~'. diante aplicación de las disposiciones equipa., rativas pertinentes: ·. 
a) Exención total de derechos de aduana y: demás gravámenes conexos, incluyendo.,. los derechos consulares, con íniciaciórt· según lo estipulado en el Arto. 19 del Convenio, sobre la importación de la sk guiente maquinaria y equipo: 

Maquinaria y .Equipo 

Mezcladora de cemento • • . . 
Moldes para elementos . . . . 
Herramientas y accesorios .. 
Monracarga . . . . . . . . . . . . 
Cizallas para cortar híeno . . . . 

F. Arance&ria ; 

Mezcladora de concreto . . 716-13.16 Heramientas y accesorios . . . . . . 699-12-02 Montacarga ·.. . . . . . . . . , . 716-02-00 
o) Exención de derechos de aduana y de. más gravámenes conexos, ir.cluyend'o los derechos consulares, sobre la importa~ ción de las siguientes materias primas, productos semi-.elaborados y envases: 

Materia Prima F. Arancelaria 
Revestimiento • • ~. .,. -.. - .. ..._' ~:~,;-,.~il/ Checo! (aditivo) ,, . • • • - ' Hierro y otros ... , . . . . 681·04-00 Mallas soldadas y otros . . , . 699-05-0J Cemento para revestimiento 661-02-00 Aditivo para concreto . . . . . . 599-09-15 c) Exención total ·de derechos de aduaná y demás gravámenes conexos; incluyendo los derechos consulares, sobre la impar· tación de combustibles estrictamente pa~ ra el proceso industrial, excepto gasoli· na, con iniciación según lo estipulado en el Arto. 19 del Convenio; d) Exención total de impuesto sobre Ja ren~ ta y utilidades con iniciación según lo es~ tipulado en el Arto. 18 del Convenio; e) Exención total de impuesto scbre los ac~ tivos y sobre el patrimonio, con inicia~ ción según lo estipufac;io en el Arto, 18 del Conven\o, 
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Las exenciones previstas en los acápítes 
l b), e), d) y e), tendrán duración de con

¡¿;midad con lo estipulado en el Arto. 17 del 
Convenio, sólo por el P.e:íodo que falta. para 
que terminen los benef1c1os correspondientes 
a la firma con la cual se le equipara y que 
se menciona en el Visto Segundo de este [)e.. 

, creto. Una vez finalizado el período en refe
rencia y si éste fuere menor que el señala-

. do a Industria Existente, la empresa podrá 
gozar de beneficios ·po-steriores; pero sólo por 
el tiempo y naturaleza qua falte para comple
tar el plazo de los mismos. 

Arto. 2'-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y las Leyes Nacionales cita-. 
das, y especialmente a las siguientes: 
a fniciar las actividades de 1nstalaci6n de 

su Planta y concluir dichas instalc;iciones 
dentro de un plazo de dieciocho meses 
contados a partir de la fecha del presen
te decrete; 

b) Invertir la suma de 937.2 (miles de cór· 
debas; 

e) Producir los artículos que motivaron su 
clasificación con el propósito especial de 
-concurrir también al mercado centro
americano; 

d) El beneficiario está en la obligación de 
·presentar s~s declaraciones tributarias al 
Fisco de la República, de acuerdo al Ar
tícu!o 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por 
medío de este Decreto; 

e) Cumpi ir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dío base para otorgar su clasificación y 
comunicarr dentro de los treinta días ca
lendarios de su ocurrencia, cualquier mo
dificación en k.Js p 1ar:es e proyectos ini
ciales ocurridos durante el gc--ce de las 
exenciones; 

f) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le so!icte e-1 A"inísterio de Eco
nomía, industria y Comercio y/o Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, y 
permitir las inspeccic·nes que a juicio de 
díchos lv\inisterios, sean necesarias para 
mantener un control periódico sobr-e el 
cumplimiento de los compromisos de la 
Empresa, la cual deberá llevar y anotar 
en 11bros y registros especiales, sujetos 
a inspección, información detallada de las 
mercancías ·que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino que 
haya dado a las mismas. 

Para uso de las franjuicias en la importa
ción de los artículos antes detallados, el be
nefíciario presentará ante el fy\¡nisterio de 
Economía, Jndustrla y Comercio solícftud 
conteniendo una lista y sus cantidades de las 
maquinarias y equipos que necesitará para la 
instalación inicial de su Planta o para com
pletar las instalaciones de éstas,. así como de 
las materias primas, productos semi~elabora~ 
dos y envases que utíliz:ará para su produc
ción durante el prirner semestre de operacfo~ 
nes. La lista en cuestión, en fo sucesivo o 

sea durante el período de sus franjuiclas, de
berá ser presentada por períodos semestra
les y en lo relativo a importaciones de fuera 
de Centroamérica, será anal izada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados sean 
lndlspensabies para e! establecimiento, am
p!iacion.es u operaciones de la Planta no pue~ 
dan disponerse de sustitutos centroamerica~ 
nos adecuados y sean consignados a la em
presa antes mencionada . 

Arto. 3~-Sujetar, en su caso1 al beneficia-. 
rio a las sanciones que establece el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de fncenti
vos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. 49-Para gozar de los beneficios fis~ 
cales otorgados en el presente Decreto, el be
neficiario deberá presentar ante el Fi~co a 
Hacienda Pública., los documentos accesoríos 
a su declaración a que se refiere et inciso d) 
del Artículo 2do. anterior,. que demuestren 
que ha cumplido con las obligaciones del- De
creto y el Fisco o Hacienda Pública consta~ 
tarlo por mecHo del auditoriaje correspon
diente, en caso de no comprobarse lo ante
rior a satisfacción del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, el beneficiario del De
creto quedará obligado al pago de los im· 
puestos correspondientes. 

Arto. 5-?--EI presente Decreto comenzará a 
regir a partir de su fecha y deberá publicar
se por cuenta del interesado en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencia!. Managua, Dis~ 
trito Nacional, a !os dos días _del mes de Dí~ 
ciembre de mil novecientos setenta y seis. -
A. SOMOZA D., Presidente de la República. -
(f) Juan José Martínez L., Ministro de Eco~ 
nomía, Industria y Comercio. - (f} Gus-tavo 
Mcntiel B.r Min¡stro de Hacienda y Crédito 
Público. 

DECRETO DE ?ROTECCION INDUSTRIAL 
A FIRMA "COMPA¡¡jlA QUfMICA NICA· 

RAGUENSE, S. A." (COQUINSA) 

Reg. Nº 597 - R/F 469756 - OC 756.00 
Decreto N' 292 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma COMPAfHA Q\JIMICA NICARAGUEN
SE, S. A. (COQUINSA), para que se clasifi· 
que y equipare su Ptanta Industrial que ins
talará en la ciudad de Managua, la que se 
dedicará a la producción de insecticidas, fer
tllizantesF herbicidas y fungicidas. 

Segundo: El díctamen -emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los des días 
del mes de Diciembre de mil novecientos se
tenta y seis ~según Acta N9 277 de la misma 
fecha por medio del que recom¡endan: "Cla
sificar a la empresa solicitante como Indus
tria Existente del Grupo #8'"',. equiparad.a con 
t~dos los beneficios con su similar "SERYI· 
CIO AGRICOl.A GURDIAN, S. A.", reclasifica· 
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da según Decreto N' 10~, del 29 de,,Octub'.e de 1974, publicado en La Gaceta , D1arro Oficial N" 253 del 6 de Noviembre de 1974, de con'formidad con los Artos, 4, 5, 7 y 17 del Convenio y el Decreto Ne l l 71, Arto. 2do. 
Tercero: La Resolución N' 109 "C"-2, dic· tada por el Ministerio de Economía, Industria y Comercio el cuatro de Diciembre de mil novecientos setenta y seis, en Ja que se determina la clasificación y equiparación recomendada, 
Cuarto: La comunicación escrita por medio de la cual el interesado acepta los términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Qu• su producción será de primordial ayu· da para la actividad agrícola nacional, por cuanto proporcionará los insumos necesarios para el logro de una mayor eficiencia. Que su producción será orientada básica~ mente hacia la sustitución de importaciones similares, contribuyendo de esa manera a ob~ tener un mejoramiento sustancial de fa Ba .. lanza de pagos del país. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con fundamento en el Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, Artículos 4, 5, 7 y 17; en la Ley de Protecd6n y Estímulo al Desarrollo Industrial, en lo que fuere aplicable; y en el Decreto Legislativo Ne 1171, del 18 de Marzo de 1966, Artículo 2do, 

Decreta: 
Arto. ]'-Clasificar a la firma "COMPA~IA QUIMICA NICARAGUENSE, S. A.", (COQUINSA) que se dedicará a la producción de insecticidas, fertilizantes, herbicidas y fungicidas como Industria Existente del Grupo "B" del Convenio, otorgándosefe los siguientes beneficios fiscales, mediante aplicación de las disposiciones equlparativas pertinentes. 

a) Exención total de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, incluyendo los derechos consulares, con iniciación según lo estipulado en el Arto. 19 del Convenio, sobre la importación de la siguiente maquinaria y equipo hasta el 31 de Julio de 1980. 

Maquinaria y Equipo 

Alternadores, rectificadores, p a t a 
modificar corriente eléctrica 
Sistema empleado para eliminar el 
polvo 
Elevadores .. 
Sistema de dest. de energía eléctri
ca y alumbrado 
Moto-bomba 600/AG/MIN 
Calderas generadoras a vapor 
Seis gabinetes e 150' de mangueta 
e/u y seis exting. de polvo 20 lbs. 
Transformador de 30 KW A 
Tubería contra íncendio 
Sistema de vent. y extracción de 
vapor incluyendo purificador de ~un-

721-01-03 

716-12-01·09 
716-13-03 

721-01-05 
716·01-02 
?ll·0!-00 

71613·05-0l 
721-01-04 
716-13-0~·01 

b) 

Maquinarias y Equipos 

bien te 
'fanque mezclador IOOOAg. 
Mezclador con motor propulsor 
Báscula 15.000 lbs. 
Báscula 660 lbs. 
Bombas JHN 120 6 p.m. 

F. Arancelaria 

71612-01-09~ 
71613-07 ; 
71613-07 -~ 
71613·10-0! 1 . . 

716-01-02 
699-21-02 

Tanques de captación 1200 AG 
Tanques 10,000 AG (xileno) . 
Tanque 4.000 Ag. ( toxafeno) .• 
Tanque 4.000 Ag. (acetona) .. 
Extractores y duetos y (681-13-00) 
Calentador agua . . . . 
Bomba del calentador agua .. 
Compresor 3HN , . . . . . 
Montacarga 3.00 lbs. . . 
Transportadores mecánicos .. 
Lavador de ropa .. 

l ; ! 
!~E 1 716-13-0ll .• 
71603-03 -· 
716-02-00 ;~ 

Secadora de ropa 
721-12-02 ;¡ 
721-12-02 " Instrumental de laboratorio 

Filtro de candela 
Filtros para bomba 

861-09-04-05 . 
655-09-05 

Llenadora de vasos pe-'1ueños 
Pumping Cabinet (Motor eléctrico) 
Calentador de envases ( azodrin) 
Bombas de engranajes 

71613-08 
721-01-02-09 
721-06-05-01 1 
716-01-02 : 

j Filtros-prensa de .30s. q. FT de cap. 
acero inoxidable . . . . . . . . . . 716-13-24 
EquiPo para transmisión de fluido 
incluyendo tuberías, pistolas y vál-
vulas, todo en acero inoxidable 716-ll-03 
Maquinaria para limpiar y secar 716-13.03 Filtros de fieltro . . 655-01-02 
Vestidos industriales de hule 841-19-00 
Guantes industriales 841-12.01 
Exención de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, Incluyendo los derechos consu!ares, sobre la importación de las siguientes materias primas, productos semi·e!aborados y envases, hasta el 13 de Octubre de 1979: 

Materia Prima y Envases 

Insecticidas; 
DDT técnico 100% .. 
Methil partíon 80% 
Ethil paration 98% 
Malathion 98% 
Azodrín 78% 

F. AtanceJaria 

512.09-03-03 
512-09.12.01 

~ 

Amitraz 98% 
Bidrin 100% 
Endrin 94% 

512-09-12-01 i 
512-09-03-03 1 

:~ 
Aldrin 95% . , 
Díeldrin 100% .. 
Phosdrin 100% 
Belmark técníco . 
Bassa 98% 
Birlane 97% .. 

Herbicidas: 
Cobex técnico 
Trifln Iarina 98% 
Propanil técnico 
Ordram técnico 
V ernam técnico 

Fungicidas; 
Kitacín técnico 

Nematicidas; 
Ncmagon técnico . , . . • . 

512-09-12-01 

512-09-13-01 
512-09· 1 O-Q9 

512-09.13-01 

JI2.09.0J.Q3 

' 
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e) 

" ª' 

e) 

F. Arancelaria 

Fertilizantes Foliares; 
9-20-5 
A-8-3 

. - 512-09-10-01 

Solventes para la Formulación 
de Insecticidas: 

Xileno 5'! . • . . . . . • • . 
Aceto-na . . . . 
HexaHne glycol . . . . 
Alcohol ísoprop. . . , . 
Kerosene deodorízado .. 
Dut:rev .. 
Piretina . . . . . . . . • , 
Vapona técnico 95/98% 
Supon• técnico 95 /98% 
Biperonil butóxído .. 
Sellos-tapones de garantía .. 
Envases metálicos especiales <ie 55 
gis ... 
Bidones de acero de galones .. 
Galones metálicos con recubrimien-
to especial de resina .. 
Toxafeno .... 
Emulsifícantes .. 
Solventes domésticos (espíritu blan~ 

521-02-03 
512-09.{)5 
512-09.{)5 
512-04-02-09 
313-02-00 
521-02-03 
,12-09-12-01 

• 

699-29-06 

699-21-03 

69921-06 09 
519-09-01-ül 
552-02-03,J9 

co) 313-02-00 
Soíventes químicos 1/ . , 521~02-03 

Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos~ incluyendo 
los derechos consularesr sobre la impar~ 
tacién de ccmbustibfes estrictamente pa
ra el proceso industrial, excepto gasoli
na,. con iniciacíón según lo estipulado en 
el Arto. 19 de! Convenio hasta el 31 de 
Julio de 1978; 
Exención total de imouestos sobre !a 
renta y uttlidades con' inictación según 
lo estipulado en el Arto. 18 del Conve
nio, hasta el 30 de Agosto de 1979; 
Exenclón total de !mpuestos sobre los ac
tivos y sobre el patrimonio, con fnicia· 
ción según lo estipulado en el Arto. 18 
del Convenía, hasta el 31 de Julio de 
1978. 

Las exenciones previstas en los acápites 
a), b), e), d) y e), tendrán duración de con
formidad con lo estipulado en el Arto. 17 del 
Convenio, sólo por el período que falta para 
que terminen ios beneficios correspondientes, 
a la firma con la que se le equipara, y que 
se menciona en _el Visto Segundo de este De
creto. Una vez finalizado el período en refe
rencia y sí éste fuere menor que el señalado 
a l ndustria Existente, la Empresa podrá go
zar de beneficios posteriores; pero sólo por 
el tiempo y naturuleza que falte para ccm
p!etar et pla:zo de los rnis.n1os. 

Arto. 2'f-Para fos efectos de computar los 
plazos de !as exonerac;ones con.signad~s en 
los dos artículos anteriores se estará a lo dís
puesto en los /\rtícu!os 18 y 19 de! Ccnvenlo 
-en lo •:¡ve fuere aplicable. 

Arto. 3?~Sujetar ar beneficiario a tod~s 
las ob!igacíones correspondientes de acuerdo 
c0~~ e' (;:-¡;; • .1en1-:: y la::- Lev:ss N3r i~""';;:le:s cit~
da.:, 'f e.specia!rn~nte a ias' si9ci~n~es: 

a 

b) 

e) 

lnicicr las actividades de lnstai.ación de 
s.u Planta y concluir dichas instalacio
nes dentro de un plazo de dieciocho me
ses contados a partir de la fecha del pre
sente Decreto; 
Invertir la suma de 30.343.1 (miles de 
córdobas); 
Producir los artículos que motivaron su 
clasificación con el propósito especial de 
concurrir también al mercado Centrow 
americano; 

d) El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias 
al Fisco de la República, de acuerdo _al 
Artículo 20 de la Ley Tributaria Co
mún,. aunque estuviese exento del pago 
por medio de este Decreto. 

Cumplir con et programa de producci~n 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su clasificación y comuni
car. dentro de ;os treinta días calendarios 
de 'su ocurrencia, cualquier modificación en 
los planes o proyectos lniclaies ocurridos du
rante el goce de fas exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y da
tos que !e solícíte el Mínisterio de Economía, 
Industria y Comercio y/o Nlinisterío de Ha
cienda v Crédito Público, y permitir las ins
peccionés que a juicio de dichos A'linisterios,. 
sean necesarias para mantener un control 
periódico sobre el curnplimiento de los com
promisos de ia Empres.a, ta cual deberá lle
var y anotar en libres y registros especiales, 
sujetos a inspección, inforn1ación detallad!-' 
de las n•ercancfas que frr,porte con franqui
cia aduanera, asf corno el uso y destino que 
haya dado a !a.s mismas. 

Para e! uso de las franquiclas en fa impor
tación de los artículos anté-s detallados, el be
neficiario presentará ante el N1inisterio de 
Economí"3., Industria y Comercio solicitud 
conteniendo un.a lista y sus cantidades de las 
maquinarias y equipos que necesitará para 
!a instalación inicia! de su Planta o para com
pletar las instataciones de éstas, así como de 
las materias primes,. productos sen1i-efabora
dos y envases que utHizará para su produc
ción durante e! prirner semestres de opera
ciones. La lista en cuestión, en lo sucesivo 
o sea durante ef período de sus franfuicias_, 
deberá ser presentada por períodos semestra
les y en lo relativo a importaciones de fue
ra de Centroamérica, será analizada y aproba
da cuando los artículos en ella presentados 
se.an indispensables para el establecimiento, 
ampliaciones u operaciones de la Pfanta, no 
puedan d'sponerse de sustitutos centroameri
canas adecuados y sean consignados a la em
pr'e'.-:a an:es n1encionada. 

Arto_ 4··--Sujetar, en su caso, al beneficía
r;o a las sanciones que establece el Capitulo 
X del Ccr>venio Centroamericano de lncenti
v<:is F;sca!es af De<::.arro!to Industria!. 

Arto_ 5-·-Pa'"a go.z~r de los benafícios fis~ 
c~les oto·-gtidos en el presente Decret•Jr el be
;':ef'c*,c;"i.".', debef·~ p~·:.-::0:'.•_::_... 2~~; e 1 ;:-¡;:.:":'1 o 
tia::i·enda i~wbif::a, ;es dcc_;mentos ac.-cesor~os 
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a su deciaracíón a que se refiere ef inciso d) del Artículo 3"' anterior 1 que demuestren que ha cumplido con !as obligaciones de! Decreto~ y ei Fisco o Hacienda Pública constatarlo por medio del auditoriaje correspondien~ te, en caso de no comprobarse lo anterior a satísfacc~ón de! Ministerio de Hacienda y Crédito Pübiico, el beneficiaría def Decreto quedará obiigado al pago de Jos impuestos correspondientes. 
Arto. 69-Ef presente Decretó comenzaré a regir a partir de su fecha y deberá publicarse _por cuenta del interesa_do en ·"La Gacetaª, Diario Oficial. 
Dado en Casa Presidencial. Managua!' Distrito Nacional, a los quince dias del mes de Diciembre de mil novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., Presidente de la República. - ( f) Juan José Martlnez L., Ministro de Economía, Industria y Comercio. - (f) Gustavo Montiel 8., Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio del Traba¡o 
APRUEBASE CONTRATO DE PRESTAMO DE AHORRO Y CREDITO "MASATEPE, 

R. L.", CON "FUNDE" 
Adolfo Garcla Rosales, abogado, Promotor del Cooperativismo del Ministerio del Trabajo, 

CERTIFICA: 
Resolución N• 180 

Ministerio del Trabajo, Departamento de Promoción del Cooperativismo,. Managua,. Dis~ trito Nacional, veintiséis de Noviembre de mil novecientos setenta y seis. las nueve de la mañana. Con fecha once de Septiembre del año en curso. Se presentó en este Departamento solicitud de parte de Cooperativa de Ahorro y Crédito Masatepe R.L., Masatepe, Departamento de Masaya para que se ie autorice un préstan10 que le concederá fa Fundación Nicaragüense de Desarrollo (FUNDE), por Ia suma de Cincuenta Mil Córdobas, los que se invertirán para hacer préstamo a sus Socios, se presentó et Contrato de Préstamo referido el que fue estudiado por este Departamento, encontrándolo factible y rentable a la Caoperatíva; también se presentó la Certificación del Acta N-.: 451 del seis de Agosto del año corriente ceiebrada en P-Aasatepe, De-_ partamento de Masaya, donde se acordó dar cumplimiento a lo establecido en Jos Incisos f) y g) de! Arto. 38 del Estatuto de la Cooperativa, el contrato a que se ha hecho referéncia en esta Resolución lfeva el N\I 76-35-C. Programa de Cooperativa Rurales de Fundación Nicaragüense- de Desarrolío (FUNDE), y el Señor Me-dardo Mercado Ci3~>ti-o. en fa representación rJe /-a Coo;)erativa considerando que se he llenado los r.eqt•isitos exigidos por ·la Ley General de Cooperativas en cuento a Jo:; objetivos del Préstamo soi1citsdo 8$Í con10 .cJ .monto de! rnismo ·y !os .pi.azos en que deberán ser retfrada:s las parti.das de acuerdo 

a~ estudio de factibi!idad que se tuvo a. vista y su forma de apHcación o func:i miento y lo prevlsto en el financlamient los cooperados. Consíderando que se llenado los requisitos del Arto. 75, del: glamento de la Ley General de Cooperatí Se Resuelve: Apruébase- en todas y ce.da -de sus partes el Contrato de Préstamo· una vez ·formalizado el Contrato de Présta" deberá registrarse en esta oficina para • cumplimiento fa djsposíción citada-. Certificación de la pres-ente Resolución a interesados, la que s-e copiará en el _tlbro·c· pectivo. Publíquese integramente en S>L.3': ceta:~, Djario OficiaL-· f) Aáolfo García R les, -Promotor del Cooperativismo. f) garrta Roig J., Secretaria. 
Es conforme su origina! con el que fue bidarnente cote¡ado. Managua, D. N., 29. Noviembre de 1976. - Adolfo García Rosa! _Promotor det Cooperativismo del Minlster· del Trabajo. 

APRUESASE ACTA CONSTITUTIVA DE SINDICATO DE ENTRENADORES DE . 
BOXEO PROFESIONAL Y 

SIMILARES DE 
MANAGUA 

CERTIFICACION 
Christian Machado Rosaies, Abogado y tario Público, Jefe del Depaétamento de A cfaciones Sindicales del lv\inisterio def Tra .. _ bajo. 

Certifica; 
Que bajo ef número c1ento cincuenta y cua .. _ tro, página doscientos dieciocho del Tomo· 11 del Libro de Registro de Sindlci:itcs, apa·-~r-ece inscrito et Sindicato de Entrenadores da·.:_;'. Boxeo Profesional y Similares de Managua,·.¡ Constituid::; en /l.cta celebrada en ía ciudad~ de Managua a las siete de la noche del día ·~ veintiséis de O et ubre de mil novecientos:,t setenta y seis. Se constituyó con treinte Y:¡ tres n1iembrosr cuy<.ls firmas fueron autenti·-·· cadas por el Doctor Emiiio Páez Bone1 Abo< gado y Notaría Público de !a Repúbtica de Nfcaragua~ interesados pueden obtener infor-mación del Acta Constitutiva v Estatutos en este Departamento de AsociaciÜnes Síndicai~s: 

Managua, Distrjto __ Nacional, once de En_ t-o de m.íl novecientos setenta y siete. - (fl Christian Machado Rosales, Jefe del Departa< mento de Asociaciones Sindicu!es. -- {f) Ura. nia Reyes de Gutiérrez, Secretaria. 

SECCION DE PATEI\i'TES DE NIC_,,'\.R~GUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No_ 23:4 - BíU 467348- - Valor (f 45.00 Hommel, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. Edgar J. Sol.ís, solicita regL<;;tro- mArca fábrica: "ESPAS11.10·DIMAN!L" Clase S. 
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presentada: 16 1'1ovieni.brc 1976, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 1\Ianagua, 14 

Diciembre 1976. Yolanda García de Monteale-
;.t gre, .Registrador. --- J. Argeo 1\-!iranda, Secre-

tario. 3 2 

Reg. No. 411 - B/t1 469323 - '\"alor 13: 135.00 
ll:-. Industrias Agrícolas Organizadas, Sociedad 
~ .Anónima (INAGOR), nicaragüense, mediante 

apoderado Dr. Jorge Prego Ortega, solicita re
gtstro marca fábrica : 

Olase 1. 
Presentada: 26 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 Di .. 

ctembre 1976. -· Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 2 

Reg. No. 233 - B/U 467347 - Valor <f 45.-00 
Hom1nel, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 

Ed-gar Solís, solícita registro marca fábrica: 
"NEO-HEMATOGENO" 

Clase 5. 
Presentada: 16 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale .. 
gre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secreta-
rio. 3 2 

Reg. No. 410 ~· B/U 469322 - Valor ~ 135.00 
Industrias Agricolas Organizadas, Sociedad 

Anónima (INAGOR), nicaragüense, mediante 
apoderado Dr. Jorge Freg-o, solicita registro mar: 
ca: 

Clase 5. 
Presentada: 26 Noviembre 1976. 
Opónganse. 

. Registro Propiedad Industrial. ];!anagua, 4 Di
ciembre 1976. ~- Yolanda García de Montealegre 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. ' 

• 2 

Reg. No. 232 - R/U 467341 - Valor <f 90.00 
Siegfried, Sociedad Anónima, Suiza, mediante 

apoderado Dr. Edgar Solis Pérez solicita re
gistro marca -fábrica: 

"MAGNOPYROL" 
Clase 5. 
Presentada: 5 Novietnbre 1976. 
Opónganse. 
R:egistro Propiedad_ Industrial. Managua, 7 

Diciembre 1976. -- Yo1:J.nda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta~ 
rio. 3 2 

Reg. No. 231 - _E/fJ 4B7:-l46 - Valor <S 45.00 
Siegfried, Socied.'1.d Anónima, Suiza, mediante 

apoderado, Dr. Edgar Solís, solicita registro 
marca fábrica: 

"AL UTA N" 
e1a.e 5. 

Presentada: Cinco Noviembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Noviembre 1976. - Róger QuintanUia González,_ 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

a 2 

Reg. No. 230 - B/U 467345 - Valor <f 45.00 
Siegfried, Sociedad Anónima, Suiza, mediante 

apoderado, Dr. Edgar Solis1 solicita registro mar
ca Fábrica: 

"NO-FLU" 
Clase 5. 
Presentada: Cinco Noviembre 1976. 
Opóngase. • 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Noviembre 1976. Róger Quintanilla Gonzá-
lez, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 228 - B/U 467344 - Valor <f 45.00 
Siegfried, Sociedad Anónima, Suiza, mediante 
apoderado, Dr. Edgar Solis1 solicita registro 
marca fábrica: 

"NEO-TESTOPHOS" 
Clase 5. 
Presentada: Cinco Noviembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Noviembre 1976. - Róger Qu1ntanilla González, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

a , 
Reg. No. 227 - B/U 467343 - Valor <f 45.00 

Siegfried, Sociedad Anónima, Suiza, mediante 
apoderado, Dr . .Edigar J. Solís Pérez, solicita 
registro marca fábrica: 

"PUROFILINA" 
Clase 5. 
Presentada: Cinco Noviembre 1976. 
Opóngase. 
Regístro Propiedad Industrial. Managua, 25 

Noviembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, I~egistrador. - Analucía Silva Secreta-
ria. ' 

a 2 

Reg. No. 226 - B/U 467342 - Valor <; 90.00 
Siegfried, Sociedad Anónima, Suiza, mediante 

apoderado Dr. Edgar Solís, solicita registro 
marca fábrica: 

"S P A S L A R'~ 
Clrule 5. 
Presentada: 5 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Míranda, Secreta~ 
rio. 

a 2 

Reg. No. 457 - B/U 469410 - Valor <; 9-0.00 
Neon Nieto, Sociedad Anónima, costarricense, 

mediante apoderado, Dr. Gonmlo Solórz:ano Belli, 
solicita registro marca fábrica: 

"PLASTILUZ" 
Clase 9. 
.Presentada: Veinticinco Junio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 .Tu

lio 1976. - Yolanda García de Montealegre, Re· 
~istrador. - Analucia Silva Secretaria. 

• 2 

Reg. No. 438 - B/U 468379 - Valor <t 90.00 
Richardson Merrell Interamericas Inc., estado

unidense, mediante apoderad'o Dr. Julián Benda~ 
ña, solicita registro marca fábrica: 

."TOPEXAN" 
Clase 3. 
Pr~sentada: 2S Noviembre 1~76, 
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Opónganse. 
Regist1·0 Propiedad Industrial. Managua, 10 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 437 - B/U 468380 - Valor Cf 90.00 
Richardson Merrell Interamericas Inc., esta

dounidense, mediante apoderado Dr. Julián Ben
daña, solicita registro marca fábrica: 

"TOPEXANE" 
Clase 3. 
Presentada: 25 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 436 - B/U 468381 - Valor ($ 90.00 
Richardson Merrell Interamericas Inc., estado

unidense, mediante apoderado Dr. Julián Ben
daña, solicita registro marca fábrica: 

"TOPEXANE" 
Clase 5. 
Presentada: 25 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Enero 1977. -·- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 435 - B/U 468382 - \'alor et 90.00 
Richardson-Merrell Interamericas Inc., estado

unidense, mediante apoderado Dr. Julián Ben
dafia, solicita registro marca fábrica: 

"T O P E X" 
Clase 53. 
Presentala: 23 Novie1nbre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
' 3 2 

Reg. No. 434 - B/U 468383 - Valor <! 90.00 
Richard.son Merrell Interamericas Inc., estado

unidense, mediante apoderado Dr. JuUán Ben
daña solicita registro marca fábrica: 

"TOP E X'' 
Clase 5. 
Presentada: 23 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 1vfanagua, 11 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argco Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 433 - B/U 468384 - Valor <:;: 90.00 
Laboratorios Anfor, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Lic. Renato Argüello, Presi
dente de la Junta Directiva d'e la misma, soli
cita registro marca fábrica: 

"PANACTIN" 
Clase 5. 
Presentada: 17 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealeo-re 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario~ ' 

3 2 

ReR'. N0. 432 - R/lf 468385 --- VflltH' ~ 90.00 
Laho1natorios A.nfor, S. A., nica '"ai:;tiense, me

diant~ annder::!do Lic. Renato Arp:ü01Io PrPsidnn
te (':e la J• 1nta D~1-cctiva de la misma, solícita 
registro m:u·c::t fábrica: 

"P A N A C F.l P T" 
Clase 5. 
Presentada: 17 Diciembre 1976. 
Opónganse. 

Reg. No. 409 B/U 469320 Valor .; 4~ 
Edgard Navarrete Vega, nicaragüense, per'-

nalmente solicita registro marca fábrica: . 
"PAN PYC" . 

Clase 30, 
Presentada: 16 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua.-. 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Monteale ' 
Registrador. - :r. Argeo Miranda, Secretario.: 

a 

Reg. No. 408 - B/U 469321 - Valor .; 45, 
Edgard Navarrete Vega, nicaragüense, pe 

nalmente solicita registro marca fábrica: 
"PINKY" 

Clase 30. 
Presentada: 4 E'nero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Monteale 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 236 - B/U 467350 - Valor <f 90.00' 
Hommel, S. A., Suiza, mediante apoderado, 

Dr. Edgar Solís, solicita registro n1arca fábrica:: 
"BUTA LYSEEN" 

Clase 5. 
Presentada: 16 Novien1bre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. l!anagua, 14c 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre .. 
tario. 

3 2 

Patentes de Invención 
Reg. No. 102 - B/U 461269 - Valor <f 90.00 

Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante ! 
apoderado, solicita registro Patente Invención ,;,~ 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS N-METILCARBAMATOS DE 2, 
3-DIHIDROBENZOFURANILO- (7) N-SULFE
:<ILADOS Y SU APLICACION PARA COMBA· 't· 

TIR INSECTOS Y ACAROS" 
Caso P-Ni~2379. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

Mayo 1976. - Yolanda García de Monteale 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 103 - B/U 461270 - Valor <f 90.00''' 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante -~ -

apoderado, solicita registro Patente Invención, 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES DE ACIDOS 2-CIANO· 
FENILDITIOFOSFORICOS, PROCEDÍMIENTO 
PARA LA PRODUCCION DE COMPOSICIONES 
INSECTICIDAS Y ACARICIDAS A BASE DE 
T,1)8 MTSMOS Y LA APLICACION' !Xfll DICHOS 
ESTERES PARA COMBATIR INSECTOS Y 

A CAROS". Caso Ní·2987. 
Opóngas€. 
RE"zistro Propiedad Industrial. Me.nagua, 12 

1-!ayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva. T., Secretario. 

3 3 
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p..e!<!'. No. 10~ - B/U 461271 :- Valor ~ 9?'.00 
:saver Akt1e..TJ.gc·.selischaft, a1eir_.ana, mediante 

apoderado, solicita registro Patente Invencíón 

t,' .. ~~~DIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
,. DE :t-."'UEVOS ESTERES DE ACIDOS N-MET!Ir 

cARBAMICOS N-SULFENILADOS Y SU APLI-

t.,,.,,· CA'1_1glit1~r¡'S'~s¿',:;;;1;;E'~~. y 
Opóngase. 

rs.t..,, Regiséro Propiedad Industrt-al. Managua, 12 
~- Mavo 1976. - Yolanda Garcla de Montea.legre., 

Reiistrador. - Uri-el Silva T., Secretario-. 
3 3 

Reg. No. 6672 - B/U 459875 - Valor <J 00.00 
Formica International Limitad. mediante apo~ 

derado solicita registro Patente de Invención so
bre: 
"LA~UNAS DF~ORATIVAS UNIDAS Y UN 

PROCESO PARA SU PREPARACION" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

Dic~embre 1976. - Yolanda Garcia de Monteal-e
gre; Registrador. - J. Argeo- Miranda, Secretario. 

¡¡ 8 

Reg. No. 24 - B/U 460780 - Valor ~ 90.00 
Col~ate-Palmolive Company, estadounidense, 

me..-iíante apoderado Dr. Alejandro Carrión, soli
cita registro patente invención sobre: 
"MEJORAS A COMPOSICION LIMPIADORA" 

Oyense- opo."'!iciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 Di

cien1bre 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - U!'íel Silva T., Secretario. 

3 3 

Venta de Patente 
Reg. No, 5-05 - B/U 469543 - Valor <$: 30.00 

Vakuum Vulk Ho:dings Ltd., ofrece en venta 
o licencia invento consistente en "PROCEDI
MIENTO PARA LA FABRICACION DE TIRAS 
DE RODADURA" y Pate.."lte que lo ampara -No. 
33 R.P .I., concedida 25 Febrero 1975. - Mario 
Palrna Ibarra. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 747 - B/U 471217 - Valor f.$! 90.00 

Diez mañana once Febrero C.ll curso este .Juz· 
gado subastará. radio-tocadiscos, marca Nivico, 
modelo. G5T, Ser-ie, 13801507. 

Base: Un mil seiscientos córdobas. 
Oyense posturas. 

~~: Ejecuta: Crédito Automotriz S. A.. contra 
~ Eduardo Sheaffer Urbina. 
~ D<ido .Juzgado Primero LQcal Civil._ Managua, 

uno Febrero mil novecientos setentisiete. - Oriel 
So-to Cuadra. - A1lan Castellón, Srio. 

3 2 

Rey.. No. 6·15 - R/F 470340 - Valor <E 135'°'1 
NtlBve mañana, diecioch0 Febrero corriente 

año, Jocal este Ju-zgado, vende-rá martillo, camió!l 
Nissan, co1or verde, modf'Jo ULG780A; motor 
número 09294; serie 00675; tipo c-an1~ón. seis el~ 
Hndro.;;, capacidad síetc to.i1eladae, año 1974. 

Interesados verlo parqueo Banc·o de América 
f'sta chlí!ad. 

A~_ .. ah·10: íS' 25,0DO.UO. 
~,.,.~.,-¡-,.., '. ,..,..<>11r:o de A1nérica a Jo~é Mam€rtQ 

l-I0-rf'r:t. ? ,,..,"1tf'.1'"Z!"O. 
D;, .)., T11zo-,.,ct0 T~1«-::t>ro Civil Distrito J.-fanagiw., 

o-:-:h-. msñ~:;'.l voiri~'s~et"' J<~r.-ero r::lil r.0vpcit:ntos 
setm:rt1"!-. - Antl1ní6 :M:t1rgan PI!~, .ruez '.l'er-

cero Civil Distrito Managu.a. - Rosa Delfina 
Crtl.Z García, Sec1 etaria, 

3 1 

Reg. No. 646 - R/F 470338 - Valor ($; 180,00 
Nueve mafiana, diecínueve Febrero corriente 

afio, local e!':lte Juzgado, venderá.se martillo; 
a) Un compresor Kéllog-American, 3-úO li

bras, serie K7281S~ modelo B321UB, celeste. 
Avalúo: 4' 2.000.0-0_-
b) Un .Jeep Toyota. modelo Land Cruiser. 

verde, motor número 17111~60020. 
Avalúo: <f 3,000,00, 
e) Un taladro eléi;!trico RoskwU-Delta~ mode~ 

lo 62413, serie EW-9596. 
Avalúo: <$'. 1,000.00, 
d) Un televisor RCA Víctor portátil, doce pul

gadas, serie 48GT.E-857 4, color crema celeste. 
Avalúo: ~ 400.00. 
e) Una radio-consola NIVICO, color café, mo

delo N240T, serle: 6000020. 
Avalúo: <f 500,00. 
Interesados verlos oficinas principales Banco 

de América. 
Ejecuta: Banco de América a J-0sé Fra.."lcisco 

Guerra Cabrera. Efrain _!\.ntonio Jerez Cabrera y 
Santos Isidro }.forales Vega. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito Manag11a, 
nueve rnañar:a veintisiet<? Enero mil novech"!ntos 
setentisiete-. - Antonio Morgan Pér-ez, Juez Ter· 
cero Civil Distrito Managua" - Rosa Dclfina 
Cruz Garcia, Secreta!"i.a. 

3 1 

Reg. No. 735 -~ R/U 471009 - 'lalor ~ 135.00 
Venta al martiHo, doee de Febr-ero de mil no

vecientos setentisiete. L...-..s diez de la mañana. 
Banco de América Vs. ,luan Orozco Rivas. - Ca
mi.ón mai:-ca, Niss2n: Color, Azul; Mndelo. ULG 
78-0A; Motor No. ND6-09837: Serie No-. A01072; 
Tipo, ULG; Cilindros, 6; Capacldad, 7 toneladas. 

Local en que se encul?ntra; Parqueo Oficina 
Principal Banco de Amé::-ica. 

Precio base subasta: Cuarentícinco mil córdo· 
bas netQs. 

Dado en el Juzisado Tercero Civil del Distrito 
de }rianagua, a las once :l quince minutos de la 
n1añana del treíntiuno de Enero de mil novecien
tos setentisiete. - Antonio Margan Nrez, Juez 
Tercero Civil d'el Distrito de Managua. 

3 1 

Rez, No. 722 --·- R/F 4 70687 - Valor ~ 4!'.l 00 
Dioez n1añana Quince FPbrero mil novecientos 

set0nth:>ie::e vendeTáse m!trtil~o Local est¡:; J11:z.::;a
do rnejor postor vehículo FIAT, 131. año 1976, 
c~>ior oranR:e, cuatro cili.ndros, cuatro puertas, 
chasis 0-133907, motor 0180053, 

Base subasta: Treinta mil córdobas 
( <: 3{t000.00J. 

Ejecuta: Autofinanciadora, Sociedad Anónima 
( .A.utofina.nsa). 
Ejecut~do: Arturo lha.rra Paril1r;. 
O:yense posturas estricto contado. 
Pu.ede verse Taileres "VTMSA" en esta ciudad. 
Dañn .Tuzuae!o Tercera 0<> Dist~itn pat'a lo Ci· 

vil fle 1i.fan">-::11a. a los veintici'!"lco <lías del mes de 
En"'!-ro de mil novecí-entos setentisiete. - Dr. An
t>--.,nt.--:- J\..forrran P~rez, Jp-pz To?rcero de Dis!:rito P?ra 
lo Civ-H de ~ranagua. - Dr. Leonel Romero; Se-
cretario. 1 

Reg. l'·T-::. 74.4 ·- -B/U "130631 --- '-lalor 1$. 30.00 
D...->s tarde, diecisiete F'ebrer'o entrante, rerr.at'a.

ráse rústica, ubicada Pai"~1ita, j1-lli$dic-ción :?\fati
"';~fl.'."'1. :ft!::i.t9.S"'llpa, tr'PsciBnta."i m~nz.o:;nn~. linda: 
1"<:f•n·tv, N""oi_as C:.a.<:tro: ~ur, Cc"m~Ia viuda de 
D!""''>:' Oc;--,.,~;;-, \!iCt>"'te r;::¡;o~rD: Oer·i,.->e"1tr_ ~:t.cn:

"";n·i_t0 ••• "''~:·0 n•_:i0 J..-temh~'<'t";_'), -::uchrsda Pa'..\vi.ta 
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Ejecuta: Amada González Pérez. 
Ejecutado: Amoldo Gutiérrez García. 
Oyense posturas. · 
Dado, Juzgado Local Cívil, Matagalpa, uno Fe

brero mil novecientos setentisiete, - Orlando 
Rizo Membreño, Secretario, . 1 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 658 - R/F 3770Sl - Valor et 15.00 

Bias Solórzano, solicita donación municipal so
lar Undante: Norte, Sara Sequeira; Sur, Pruden~ 
cio Urbina; Oriente, Maria Jirón; Occidente, Or
lando Solis. Trescientas varas cuadradas. 

Opóngase. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, veinticinco de 

Enero mil novecientos setentisiete. - Felipe So
moza, Alcalde, 

1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 660 - R/F 472393 - Valor et 45.00 

Teófilo Casco González, solicita arrendamiento 
cuatro manzanas ejidales San Antonio Padua, es
ta jU:risdicción, línda: Norte y Occidente, Alfonso 
Oband'o; Sur, Francisco Casco; Oriente, Ramona 
Cruz. 

Opónganse. 
Somoto. dieciocho Enero mil novecientos seten

tisiete. -- Benjamin Valeriana, Secretario. 
3 l 

Venta de Terreno Ejidal 
kReg. No. 338 - R/F 468458 - Valor et 135.0 

Concepción López R2,mos, n1uyor de edad1 80 
tero, carpintero y de este d'omiciJio, sólicita ve 
ta de terreno ejídal Distrito Nacional situ'' 
en la Comarca Cedro Galán, que tiene los 
guientes linderos particulares: Norte, Edua?d. 
Rivas Gasteazoro; Sur, Sucesores de doña J.! 
lena Dávila y Señor Guíllermo Meneses Cari 
tarero: Oriente, señor Ernesto N'avarro Richard 
son y Occidente, Carmela López; - · 

Opóngase quien creyere tener derecho, térnihi 
legal. · · 

Dado en la ciudad de Managua, D. N., a 1 
trece días del mes de Enero de mil noveciento 
setentisiete. - Luis Valle Olivares, Ministro d 
Distrito Nacional. - E·. Parrales G., Srio. Gra 
del D.N. 

FE DE ERRATAS 
En Gaceta No. 19 d'e ,Enero 24, 1977, página 

211, donde dice en el Decreto No. 316: Dado en 
el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputado3. 
- Managua, D. N., la fecha correcta es: v~i.n· 
tisiete de Noviembre de mil novecientos setent:\-. 
y cinco. · 

En G3.ceta No. 20 de Enero 25 de 1977, página\ 
226, donde d'ice Decreto No. 466, debe leerse: 446. 

r,_<\. DIRECCION 

Indice: Pendiente . del Material que se Prepara. 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los dias, excepto los festívos . • 
Dirección: Frente Academia Militar, contiguo a 

Imprenta Nacional. 
Teléfono: 23791 

Apartado Postal No. 86 

Managua, D. N. 

Valor de la Suscripción en: 

PAPEL PERIODICO 

Para la República: 

Por Semestre: (f 100.00 

Por Año: <f 196.00 

Para el Exterior: 

Por Año US$28.00 

Venta de Números Sueltos: 
Del día: <;: 1.00 Retrasado: ~ 1.00 

Por el ejemplar ·de "La Gaceta" entregado fue
ra de sus Oficinas, se pagará transporte desde 
las Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu.. 
nicacionel!l, más el valor de estampilla~ corres
pondientes. 

LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS 
El cálculo de la tarifa se ha hecho con base 

en letra de diez puntos. y que la pulgada cólum
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
palabras: 
Véase Decreto No. 555 de Sept. 22/65, publicado 

8 de Febrero 11/76; publicado en 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 

a) Por cada página entera 
b) Por media página 

Por página y media . 
e) Los excedentes de una y 

página, se liquidarán por 
gada ·columnar o fraCción 

<f'. 200.00 
. . . "'120.00 
. . . <f 320.00 

de media 
cada pul-

(j: 12.00 
d) Avisos, edictos, carteles y demás 

documentos de cualquier clase, por ,~ 
pulgada columnar o fracción . . (¡! 15,00 ·1 

e) C1En~~é1s. ~o1 ~ ~ud~g~d~ ~nl.u~_ªr. º. f~a~- t1! 15.00 : .•. ; 
as eyen as adicionales se co- . 

brará conforme el Inc. d). 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pag"O-s por Serv:icíos de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade
lantado en las Administraciones de 
Rentas Q Agenci~s Fiscales de la 
República, en Recibos Fiscales. 

en Gaceta No. 2'22 d~ Octubre. l/6á y Dec:reto. No. 
Qaeeta: No. 42 de ·Febrero 19 de 1976, 

DIAS -FERIADOS: Enero 1; .Jueves y Viernes Santo; Mayo 1; .Julio 14; Septiembr-0 14 y 15; 
Octubre 12 y Diciembre 25. 

VACACIONES Sábado de Ramos a Lunes de Pa.scU:a, inclusive; Dicien1bre 24 a Enero 1, 
inclusive. - Para _días compensa.dos, véase. Decreto N" 196 de Enero 15/76 en Gaceta -N"- 31 de- Febrero 6~&". . . 
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